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4 de noviembre de 1996

DEL COMERCIO
(96-4629)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la República
Eslovaca (UNMS SR), Ministerio de Salud Pública

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Plantas de tratamiento de aguas residuales

4. Título y número de páginas del documento notificado: STN 75 6406 - Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales para Servicios e Instalaciones de Asistencia Sanitaria
(26 páginas, en eslovaco; artículo obligatorio en inglés: véase el punto 5)

5. Descripción del contenido: La norma eslovaca propuesta es de aplicación al diseño,
construcción y funcionamiento del sistema de alcantarillado y de las plantas de tratamiento de
aguas residuales en lo relativo a los servicios e instalaciones de asistencia sanitaria, así como a
las demás instalaciones que producen agua de desecho infestada. El artículo 3.1 de la norma
antes citada es obligatorio por prescripción del Ministerio de Salud Pública de la República
Eslovaca; los artículos restantes tienen carácter de recomendación.
Texto del artículo 3.1 obligatorio:
La necesidad y los métodos de la eliminación de aguas de desecho y fangos se establecen con
arreglo a la manifestación e índole de los gérmenes infecciosos de las aguas de desecho, así
como a las condiciones locales. Se han de debatir por adelantado con las entidades de
protección de la salud y de tratamiento del agua; respectivamente, con el servicio de veterinaria
y con el de protección contra las radiaciones.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:
a) La norma STN 75 6406 sustituye a la hasta ahora vigente STN 73 6709
b) El anuncio de su adopción se publicará en el Vestník UNMS SR (Boletín Oficial)

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1996

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




